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LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL.------------------

CERTIFICA: Que en el Acta Número DlEZ, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal de esta ciudad, el día 

QUINCE de Julio de 2021, se encuentra el Acuerdo que ltteralmente d�:"""º""ACUERDO NÚMERO ClNCO: Leído el 

memorándum de fecha 06 de julio de 2021, presentado por la Gerencia de Gestión y Cooperación Nacional e 

Internacional ele esta Municipalidad, mediante el cual solicita se emita un acuerdo municipal único, ele aceptación de las 

donaciones en efectivo y en especie desde mayo a diciembre de dos mil veintiuno, las cuales son gestionadas por dicha 

Gerencia para solventar las solichudes de los distintos departamentos y demás necesidades que se identifiquen en el 

municipio, comprometiéndose a presentar al Concejo Municipal un informe mensual de las mismas; lo anterior con el 

objetivo de no generar atraso en las declaraciones que se tienen que realtzar al Ministerio de Hacienda, ya que se corre 

el riesgo de recibir una multa si no se presentan a tiempo. Para ello solicitan ademas, que se instruya a Tesorería 
Municipal para darle seguimiento y cumplimiento al debido proceso, asi mismo a la Unidad de Presupuesto de esta 
institución, para que re�lice el ingreso correspondiente de las donaciones por medio de refonna al presupuesto Municipal 
Vigente. Por tanto este Concejo ACUERDA: 1. Dar por recibido el expresado memorándum, presentado por la Gerencia 

�-

de Gestión y Cooperación Nacional e Internacional de esta Municipalidad. 2. En virtud de lo solicitado por dicha 
Gerencia, se aprueba la aceptación de las donaciones en efectivo y en especie que se reciban desde mayo .a diciembre 
de dos mil veintiuno, las cuales son gestionadas por dicha Gerencia para solventar las solicitudes de los _distintos 
departamentos y demás necesidades que se identtfiquen en el municipio; lo anterior con el objetivo de no generar atraso 
en las declaraciones que se tienen que realtzar al Ministerio de Hacienda, ya que se corre el riesgo de recibir una multa si 
no se presentan a tiempo. 3. Se instruye a la Gerencia solicitante, para que presente a este Concejo Municipal un 

infonne mensual en cuanto a las donaciones recibidas en efectivo y en especies para esta municipattdad; así mismo 
para que dé seguimiento y cumplimiento a la presente resolución. 4. Se instruye a Tesorería para reaüce los trámites 

) correspondientes ante el Ministerio de Hacienda, le· dé seguimiento y cumplimiento al debido proceso. 5. Se instruye a la 

Unidad de Presupuesto de esta institución, para que realice el ingreso correspondiente. de las dooaciones por mediq de 

refonna al presupuesto Municipal Vigente. La votación del presente acuerdo queda unánime. COMUNÍQUESE."""""""'""'"". 

TD 

ES CONFORME A SU ORJGINAL, CON EL CUAL SE CONFRONTÓ. 
Alcaldía Municipal de Soyapango, a los quince · , de julio del año dos mil veintiuno. 







ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOYAPANGO SECRETARÍA MUNICIPAL PERIODO 2021-2024 

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL-------------------

CERTIFICA: Que en el Acta Número CINCO, Sesión Ordinaria, celebrada por el Concejo Municipal de esta ciudad, el 

día SIETE de Junio de 2021, se encuentra el Acuerdo que literalmente dice:"'""""'"ACUERDO NÚMERO TREINTA Y 

OCHO: La suscrita municipalidad, en uso de sus facultades que le confiere el Código Municipal vigente; 

ACUERDA: a) Aprobar el crédito otorgado por BANCOVI por un monto de TRES MILLONES NOVECtENTOS 

SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 36/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($3,977,330.36), a un plazo de 180 Meses, a una tasa de interés del Diez por ciento anual (10.50%) y una 

cuota mensual de capital e intereses de CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROOENTOS DIECIStETE 30/100 

DOLARES ($44,417.30}. b} El cual sera utilizado para reestructuración de pasivos y gastos del crédito. e) Se 

autoriza a CAESS a que realice el descuerno de QUINCE 45/100 DÓLARES ($15.45) mas IVA, en concepto de pago 

mensual por manejo administrativo de la OPI. d) Autorizar a la Alcaldesa Municipal para que en nombre de la 

municipalidad solicite a CAESS la aceptación de la Orden Irrevocable de descuento y Pago (0.1.D.P.) 

respectiva que ampare el pago del crédito otorgado e} el préstamo sera garantizado con ORDEN 

IRREVOCABLE DE DESCUENTO Y PAGO (0.1.D.P.} emitida por CAESS correspondiente a los ingresos 

corrientes que recauda dicha entidad f) Dicho acuerdo fue aprobado en todos sus puntos por 

unanimidad, cumpliendo de esta manera con lo que estabfece el Art. 67 del Código 

Municipal.//////////// //CERTIFÍQUESE/////////////////////////1///////////////////////// ////////////////////////////// // ///lllll!II/I IIII/II/I/Y no 
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LA INFRASCK�SECRETARiAMUNICIPAL.------------------------

CERTIFICA: Que en el Acra Número DIEZ, Sesión Oidina'ia, celebrada por el Concejo Municipal de esta ciudad; e! día 

QUINCE de Julio de 2021, se encuentra el .�cuerdo que literalmente dice:""""" .. ACUERDO NÚMERO CINCO: leído el 

memorándum de íecha 06 de julio de 2021, presentado- poF-·•la GeFenGia-de G:>...stión- y Cooperación Nacional e 

Internacional de esta Municipalidad, mediante ei cual solicita se emita un acuerdo municipal único, ele aceptación de la: 

donaciones en efectivo y en especie desde mayo a áiciernbi--e de dos mü velñtiUrio, ias cuales son gesnonadas por aiCfü 

Gerencia para solventar las solicitudes de los distintos departamentos y demás necesidades que-se Íde
.
ntiñquen en e 

municipio, comprometiéndose a preseíliai ai Concejo Municipal un mfoiTile mensuai""deias-nlismas; .. iu anteiim.:.wn:.E 

objetivo de no generar atraso.en las declaraciones que se tienen que.� al Ministerio de H�encia, ya que se coiT
e! riesgo de recibir un�J7iUÚe! si no se prasentan a ti�r11po. _E_ai� ello sofiei'tan ade.-:n;:is,....que_s_e instr:!)18 a T0sap,!i 
fv1unicipal pa:-a darie seguimiento y cumpiimiento al debido proceso, asi mlsmo a ia _L!_nidad __ de pP...,supu�� c_l� �
institución, para que raalice e! ingrBSO correspondierrt., ri:; J;:,s nanar:ion.es.pm...medio_de reforma a! p¡-asupuesto Municip 
Vigente. Por tanto este Concejo ACUERDA.: 1. Dar por recibido ei expresado memorándum, presentado P'?r la Gerenc 
de Gestión y Cooperaciór: Nacion2l s inemac.t:naLde.-.sstE--!�·1uj���; �J.::2�� -�--1� so!icltado por did 
Gerancia, se 2pn.1eba la aceptación de las donaciones en eíectivo y en especié-que se·teciDan OeSae mayG.a d1aem!: 

de":--ar+..amentos y demás necesidades que se id6!1tifiqu�_r:i jln el mi.íñicipio; 15 añtérior con el Gbjetivo-de-f.lG.ger.ierar-om=c 
en las declaraciones G.Ue se tienen que reaitzar arMinsreno--Lie HacieiKia�yi.quesa o ;,:;.\ifíiesgü.l.!6:..ecib�;� 
no se presentan a tiempo. 3. Se instruye a la Gerencia ssittci!_ar:i!a, para que pre_�!B_.?3�t� _ _½>_nc.aiQ. �unicipal 
informe mensual en cuanto a las donaciones recibidas en· efuctive y- en especies para· esra. muñicipa[k:lad� .así"tnis 
para que dé seguimiento y cumpiimiento a ia-píeS8Rt6-iBSGluci2n, 4. Se-ii1str-.uye a Tesorería para realice los trám 
corresponáientes ante ei Ministerio de Haciende, !e áé seguimie�to y cumplimiento al debido proceso. 5. Se instruye·---- ·- --- --
Unidad de Presupuesto de esta institución, para que realiee el ingreso correspondieñt-'é de 1as-dooadones.-·pci-meciii: 

refomia al presupuesto Municipal Vigente. La voiación del presente acuerdo queda unánime. COMUNÍQUESE."""""""" 

ES CONFORME.!!. SU ORiGiNAL, CON 8. CU.Al SE CONFRONTÓ.· 
Alcaldía Municipal de Soyapango, a íos quince.,..cilas� de julio de! año dos mil veintiuno . 
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